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ACTA DE ADJUDICACION 
ACTA 0 .10/2024 

Proceso - MESCYT-DAF-CD-2024-0010 
"ADQUISICION DE MEDICAMENTOS". 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , capital de la República Dominicana, 
siendo las 2:30 p.m. del día ocho (08) del mes de abril del año dos mi l veinticuatro (2024), se dio inicio 
a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, para proceder con la adjudicación del 
proceso de compras bajo la modalidad de compra por debajo del umbral, MESCYT-DAF-CD-2024-
0010, para la "ADQUISICION DE MEDICAMENTOS ", contando con la presencia de los miembros del 
Comité de Compras conformado para este tipo de procesos, de acuerdo a lo establecido en Ley 340-06 
sobre Compras y Contrataciones y el Manual de Procedimientos emitido por la Dirección de 
Contrataciones Públicas en su calidad de Órgano Rector, señores: 

• José Cancel, viceministro Administrativo y Finani o, sidente del Comité de Compras. 
• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. L,fj,,--
• José Guzmán Bodden, Encargado del Departamen r dicor • ' 

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el Departamento 
de Compras y Contrataciones. 

El señor José Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido 
convocada para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de compra por 
debajo del umbral, MESCYT-DAF-CD-2024-0010, para la "ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS". 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el 
señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del Comité de Compras, 
agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente, 
y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, 
toma en consideración lo s iguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 del Reglamento de Aplicación No.4 16-23, de la Ley 340-06 sobre 
Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras 
y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación Restringida, Sorteo de Obras, 
Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa. 

CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones en su Reglamento de 
Aplicación No. 4 16-23, párrafo 11 , establece lo siguiente: ·'Para el procedimiento de compra menor y 
aquellas compras que sean por montos por debajo de los umbrales será competente la Dirección 
Administrativa y Fi nanciera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante" 
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CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones General y Específico, que rige el presente proceso de 
compras, establece lo siguiente: "si se presentase una sola Oferta. ella deberá ser considerada y se 
procederá a la Ad judicación. si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones 
Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institución". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de abril del año 2024, el Departamento de Compras y 
Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: l. GUERY RODRIGUEZ, SRL, a los fines 
de que participen en el proceso de Compra por Debajo del Umbral, MESCYT-DAF-CD-2024-0010, para 
la "ADQUISICION DE MEDICAMENTOS". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 05 de abri l del año 2024, siendo las 13:00. p.m., el Departamento de 
Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de 
apertura, en el cual se verifica que deposito oferta la siguiente empresa: (1) INVERSIONES TORRES 
SERRATA, SRL. 

CONSIDERANDO: Que, finalizada la apertura, el Comité de Compras y Contrataciones, decidió formar 
una Comisión Técnica, Financiera, con el objetivo de evaluar las propuesta depositada por el oferente, 
utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, verificando que las mismas cumplan 
sustancialmente con los requerimientos establecido en la ficha técnica; es decir, que serán evaluadas tanto 
en el precio como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Licdo. Jose 
Miguel Gomez, Auxiliar Administrativo; Licda. Lina Mendez, Encargada de Suministro y Licdo. 
Hector J. Diaz Reyes, Asistente Viceministerio Administrativo y Financiero. 

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de la propuesta y las muestras si se requiere a la 
Comisión Técnica Evaluadora, quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, 
conteniendo sus consideraciones y recomendaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, formando parte 
integra de la misma. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo 
siguiente: " La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea 
calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, 
de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 
condiciones respectivos". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 04 numeral I del Reglamento de Aplicación No.416-23, establece: 
"La Entidad Contratante no podrá adj udicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos 
establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de 
Referencia". 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.416-23, de la Ley 340-06. 

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras por Debajo del Umbral. 

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes. 

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo. 

CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de los 
documentos que sustentan el presente proceso de compras por debajo del umbral, y el informe técnico, 
decide por unanimidad lo siguiente: 
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PRIMERO (1): Adjudicar proceso MESCYT-DAF-CD-2024-0010, ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, por la suma utaI de SFBENI'A Y SIEJE MIL <Xl-lOCIENfO.S NOVFNfA Y DOS PF50S 
DOMINICANOS a>N 921100.,(RD$67$1)2.92), l1BIS INillJIOO 0'I ALGUNOS ARTICULOS. 

1- A la razón social INVERSIONES TORRES SERRATA.; ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS. que se detallan en el cuadro descrito más abajo, por valor de SE5ENTA 
Y SJEfE MIL <Xl-lOCIFNfOS 'OVFNfA Y OOS PF50S DOMINICANOS a>N 921100., (RD$67$92.92~ fIBIS 
INillJIOO EN ALGUNOSARTICULOS. 

itbis Precio 
Descripción Cantidad Unidad Precio total 

estimado 
ACETAMENOFEN TAB. 500 MG 100.00 CAJ 6.95 695.00 
ALCOHOL ISOPROPILICO GALON 1.00 L 1 189.60 214.13 1 403.80 
ALGO SINUS X 100 CAPSULAS 150.00 L 55.00 8 250.00 
ALGODOM PROZAN ZIS ZAS 112GRM 2 .00 CAJ 122.90 44.24 290.04 
ALKA SERTZER TAB. /60 60.00 CAJ 46.15 2 769.00 
ANGIMED TAB. X 25 SOBRES DE 4 50.00 CAJ 77.1 5 3,857.50 
ANTIFLUDES TE X 25 75.00 CAJ 40.00 3,000.00 
ARTRAN TAB 800 MG/ 100 200.00 CAJ 25.40 5,080.00 
CURITAS HANSAPLAS/ 100 200.00 CAJ 3.10 620.00 
LORATADINA TAB. / 100 ML 300.00 CAJ 28.20 8,460.00 
MASCARILLAS QUIRULGICAS DE 

100.00 CAJ 
COLOR 10.00 1,000.00 
OMEPRAZOL 20/100 200.00 CAJ 21.40 4 280.00 
PEPTO BISMOL JRB 8OZ 1.00 CAJ 395.05 395.05 
PONSTAN TAB 500 MG Xl 00 100.00 CAJ 57.65 5,765.00 
PRODOM 2 MG / 50 SOB. 100.00 CAJ 35.05 3,505.00 
SUMIGRAN PLUS /100 TAB. 300.00 CAJ 39.00 11 ,700.00 
WINASORB MULTI-SINTOMAS TAB. 48 72.00 CAJ 37.45 2,696.40 
WINASORB ULTRA /104 TAB. 156.00 CAJ 26.45 4,126.20 

TOTAL: RD$67,892.92 

SEGUNDO (2): SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta 
a todos los oferentes participantes y publicarla, en la fonna que la ley establece. 

Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:00 p.m., del día y fecha arriba 
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que finnan todos los presentes, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional , capital de la República Dominicana, de lo que certifican y dan fe: 

Fi,mas de los Mlemb,os del Comité de Cor,s: g 
~Cancel 

Viceministro Administrativo y Financiero 
Presidente del Comité de Compr. 
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